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Bogotá D.C. 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá, D.C.
Dirección: Calle 36 No. 28A – 41
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co

correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad.

REFERENCIA: Radicado IDPC 20255110110802.
Radicado Entidad 2025EE22098.

ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 1394 de 2025 – “Situación de la
ejecución presupuestal del Distrito Capital”.

Respetada Doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo,

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  -  IDPC  ha  recibido  el  cuestionario  de  la
Proposición  1394  de  2025,  relacionada con  el  tema  de  la  situación  de  la  ejecución
presupuestal del Distrito Capital durante la vigencia 2025; por lo cual, en el marco de las
competencias  de la  entidad,  se da respuesta  a  las  preguntas  del  cuestionario  en los
siguientes términos:

Pregunta N.° 1. 

(...) Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto
es,  mes de octubre,  discriminando los porcentajes comprometidos,  obligados y
pagados.  Indique además las principales  diferencias  frente a lo  programado al
inicio del año. (...)

Respuesta: 

En atención a su solicitud, se adjunta archivo Excel, con la información correspondiente a
la  ejecución  presupuestal  con  corte  al  31  de  octubre  de  2025,  siendo  la  fuente  de

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello



*20251000094441*
Radicado: 20251000094441

Fecha: 09-12-2025
Pág. 2 de 7

descarga del sistema BOGDATA. En las columnas N y R se registran los porcentajes de
compromiso y pago ejecutados, respectivamente.

La columna G presenta la Apropiación Disponible, calculada a partir de la Apropiación
Inicial luego de aplicar las modificaciones presupuestales efectuadas durante la vigencia.
En  consecuencia,  esta  columna  evidencia  las  variaciones  respecto  de  la  apropiación
programada al inicio del año.

Anexo Respuesta Pregunta 1 Ejecución Presupuestal de gastos a 31 de octubre de 2025:
Archivo en formato Excel.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qsevd-YDctzcmgxw0X35xvs5yHx4RFZN/edit?
gid=1663180911#gid=1663180911

De igual manera, se informa que la ejecución presupuestal se encuentra publicada en la
página de la entidad y puede ser consultada en el menú de Transparencia y acceso a la
información pública, en el siguiente enlace:

https://idpc.gov.co/transparencia/ejecucion-presupuestal/

Pregunta N.° 3.

(...) Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando:

A. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados
y pagados respecto a la apropiación total).

B.  El  nivel  de  ejecución  física  (avance  de  metas,  actividades  o  productos
asociados a los proyectos de inversión).

C. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de
cierre presupuestal al cierre de la vigencia.

D. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de
las metas de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025. (...) 

Respuesta:

Punto A:

En atención a su solicitud, se adjunta archivo Excel que contiene, la proyección de
la ejecución financiera al cierre presupuestal de la vigencia 2025 para el Instituto
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Distrital  de  Patrimonio  Cultural  -  IDPC,  así:  En  la  columna  H se  registra  la
proyección de los montos apropiados, en la columna I se registra la proyección de
los compromisos y en la columna K se registra la proyección de los giros.

Anexo Respuesta Pregunta 3 (A-C): Archivo en formato Excel
 https://docs.google.com/spreadsheets/d/1CIjEvObFsnWl7fEgyYrpCUWYmVoh
wgzo/edit?gid=1171582556#gid=1171582556

Punto B:

En atención a su solicitud, se adjunta archivo Excel que contiene en la columna M,
la  proyección  de  ejecución  de  metas  física  de  cada  producto  asociado  a  los
proyectos de inversión al cierre presupuestal de la vigencia 2025 para el Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural.

Anexo Respuesta Pregunta 3 (B-D) METAS FÍSICAS+EJEC PPTAL: Archivo en
formato Excel

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
13avNc7X8KF4L9i8kZ81at0ptg8mSpK0W/edit?
gid=1035322547#gid=1035322547

Punto C:

En atención a su solicitud,  se adjunta archivo Excel  que contiene,   los montos
estimados al cierre presupuestal de la vigencia 2025 para el Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural, así: En la columna M se registra recursos no comprometidos,
en la columna N se registra los recursos no girados y en la columna O se registra
los recursos en trámite al cierre de la vigencia (CXP).   

Anexo Respuesta Pregunta 3 (A-C): Archivo en formato Excel

https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1CIjEvObFsnWl7fEgyYrpCUWYmVohwgzo/edit?
gid=1171582556#gid=1171582556

Punto D:

En atención a su solicitud, se adjunta archivo Excel que contiene en la columna Q,
las  principales  causas  que  podrían  afectar  el  cumplimiento  de  las  metas  de
ejecución antes del 31 de diciembre de 2025

Anexo Respuesta Pregunta 3 (B-D) METAS FÍSICAS+EJEC PPTAL: Archivo en
formato Excel
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/
13avNc7X8KF4L9i8kZ81at0ptg8mSpK0W/edit?
gid=1035322547#gid=1035322547

Pregunta N.° 5.

(...) Indique qué proyectos o programas presentan una  ejecución inferior al 50%
respecto  del  cronograma  programado  para  la  vigencia  2025,  precisando  las
principales causas de los retrasos, así como las acciones previstas para evitar que
queden recursos sin ejecutar y garantizar un gasto oportuno y eficiente para la
vigencia 2026. (...)

Respuesta: 

La Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio; la Subdirección de Divulgación y
Apropiación del Patrimonio; y la Subdirección de Gestión Corporativa a la fecha no tienen
ningún Proyecto de inversión con una ejecución inferior al 50%.

Desde la Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio, al cierre de la vigencia
para  los  proyectos,  no  se  tendrá  una  ejecución  inferior  al  50% frente  al  cronograma
programado. No obstante, y de conformidad con las cifras a corte de Noviembre de 2025,
se aclara que,  el  recurso por  comprometer  dentro del  proyecto 8152 a la  fecha,  está
asociado a procesos de selección que se encuentran publicados, adjudicados y otros en
vía de adjudicación antes del 22 de diciembre de 2025.

Tabla N.° 1- Relación de procesos de selección en curso por la SPIP, en plataforma SECOP II
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Es de mencionar que estos procesos no han presentado inconvenientes administrativos
durante  el  proceso  de  selección,  que  evidencien  un  supuesto  incumplimiento  a  la
ejecución del presupuesto para la vigencia 2025. Se precisa que para este proyecto a la
fecha las metas físicas no guardan relación con la meta presupuestal, en razón a que el
57% del total del presupuesto de este proyecto, está asignado y relacionado a recursos
provenientes  de  Convenios.  Los  cuales  afectan  el  porcentaje  de  ejecución  por  la
correspondiente  incidencia  sobre  la  meta  de  ejecución  financiera,  debido  a  que  su
compromiso depende de la programación que las Entidades establecen para estructurar y
celebrar las actividades y contratos derivados para su desarrollo; contratos relacionados
anteriormente en el cuadro tabla N.°1.

Adicionalmente a la fecha se tramita una reducción presupuestal, como consecuencia de
la  no  celebración  de  convenios  con  la  Fundación  Gilberto  Álzate  Avendaño  para  la
ejecución de la obra civil del Teatro San Jorge, y la Fase III de la implementación de la
Fase III  del  PEMP CHSJD e IMI  con el  Fondo Financiero  de Salud  de la  Secretaría
Distrital de Salud, por razones técnicas y acuerdos entre las entidades para no realizarlos
durante la presente vigencia. 

Por  tanto,  la  reducción  asciende  a  un  valor  de  $  2.162.139.970  m/te,  valor  que
actualmente se encuentra en trámite ante la Secretaría Distrital de Hacienda, y que se
refleja en el  avance de ejecución correspondiente al  mes de diciembre y cierre de la
vigencia.

Y para finalizar, dentro del proyecto 8161 el recurso por comprometer, está asociado a
modificaciones  contractuales  de  adición  que  serán  celebradas  con  los  profesionales
técnicos especializados en trámites y servicios; en razón a la garantía de continuidad de
la atención a la ciudadanía durante el cambio de vigencia (2025-2026).

Así las cosas, se informa que las demás preguntas del cuestionario de la proposición
1394 de 2025 no guardan relación con la misionalidad del Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural – IDPC. Por tal razón, en los anteriores términos se da respuesta a la proposición
presentada.  Quedo atento  a  cualquier  requerimiento  adicional  que pueda surgir  en  el
marco de las competencias del Instituto.

Cordialmente,

DIEGO JAVIER PARRA CORTÉS
Director General 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Anexos:   Anexo Respuesta Pregunta 1 Ejecución Presupuestal de gastos a 31 de octubre de 2025.
Anexo Respuesta Pregunta 3 (A-C)
Anexo Respuesta Pregunta 3 (B-D) METAS FÍSICAS+EJEC PPTAL
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Proyectó: Giovanna Barón Castro, Profesional Especializado, Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio
                John Alexander Núñez, Contratista, Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio 
                Leonardo Alonso Castrillón Hernández, Profesional Especializado, Subdirección de Gestión Corporativa
                Diana Milena Triana Moreno, Contratista, Oficina Asesora de Planeación
                Luisa Fernanda Ortiz Bohórquez, Contratista, Subdirección de Divulgación y Apropiación del Patrimonio
                Adriana Bernao Gutiérrez, Contratista, Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio
Revisó:    Matilde Isabel Silva, Contratista, Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio

David Eduardo González Caballero, Contratista, Oficina Jurídica
Ángela María Van Strahlen Armenta, Contratista, Oficina Jurídica  

Aprobó: Edgar Andrés Figueroa Victoria, Subdirector de Protección e Intervención del Patrimonio
Paulo César Ávila Cantor, Subdirector de Gestión Corporativa
Luz Patricia Quintanilla Parra, Jefe Oficina Asesora de Planeación
Carolina Paola Farías Riaño, Subdirectora de Divulgación y Apropiación del Patrimonio
Mónica Coy de Márquez, Subdirectora de Gestión Territorial del Patrimonio
Luis Gabriel Barriga Bernal, Jefe Oficina Jurídica

Número de expediente: 202510055000100001E

Documento 20251000094441 firmado electrónicamente por:
Matilde Isabel Silva 
Gomez

Contratista
DIRECCIÓN
Fecha firma: 09-12-2025 14:35:39

LUISA FERNANDA ORTIZ Contratista
SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO
Fecha firma: 09-12-2025 15:23:40

MÓNICA COY DE 
MÁRQUEZ

Subdirectora de Gestión Territorial
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DEL PATRIMONIO
Fecha firma: 09-12-2025 16:08:44

ADRIANA BERNAO 
GUTIERREZ

Contratista
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DEL PATRIMONIO
Fecha firma: 09-12-2025 16:55:21

LUZ PATRICIA 
QUINTANILLA PARRA

Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 09-12-2025 16:59:09

LUIS GABRIEL BARRIGA 
BERNAL

Jefe Oficina Jurídica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 09-12-2025 20:21:19

DIEGO JAVIER PARRA 
CORTES

Director General
DIRECCIÓN
Fecha firma: 12-12-2025 09:43:42

DAVID EDUARDO 
GONZALEZ CABALLERO

Contratista
DIRECCIÓN
Fecha firma: 09-12-2025 13:08:55

GIOVANNA ALEXANDRA 
BARON CASTRO

Profesional Especializado
SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL 
PATRIMONIO
Fecha firma: 09-12-2025 13:10:43

Carolina Paola Farias 
Riaño

Subdirectora de divulgación y Apropiación del Patrimonio
SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO
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Fecha firma: 09-12-2025 13:34:22

PAULO CESAR ÁVILA 
CANTOR

Subdirector de Gestión Corporativa
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
Fecha firma: 09-12-2025 13:52:45

Edgar Andres Figueroa 
Victoria

Subdirector Técnico Código 068 Grado 01
SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL 
PATRIMONIO
Fecha firma: 09-12-2025 14:11:42

DIANA MILENA TRIANA 
MORENO

Profesional Especializado Oficina Asesora de Planeacion
Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 09-12-2025 16:36:18

Ángela María Van 
Strahlen Armenta

Oficina Jurídica
Fecha firma: 09-12-2025 17:39:26
Fecha firma: 09-12-2025 17:39:26
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